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Me refiero at oficio MDsPRsA/csP/00s1/2023 mediantå%1'trfårsë*r",,nA"af-É¡*r*-ä *uerdo,
emitido por e[ H. Congreso de la Ciudad de México, por e[ que se exhorta a [a Procuraduría [o

sigu iente:

"Único,'Se exhorto de monera respetuoso o lo Secretorío clel Medio Ambiente, o lo olcoldía
Coyoacón y lo Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriql de Io Ciudod de México,
ø investigor los presuntos dqños de tala, desmoche, descortezamiento y maltroto, ocurridos en
contro de dos especies qrbóreos ubicodas en la esquino de las cqlles Cerro de Jesús y Cerro de
la Libertad; y en calle Cerro del Quetzol número j74, colonio Campestre Churubusco. Así como
informqr o estq soberanía los ovances de Ia investìgoción. Y de ser necesario reolizor occiones
de soneomiento de ombos especies orbóreos o fin de recuperor Io salud e informar a los vecinos los
medidos implementodos poro solvoguordor Io integridad de los orboles.

Enfosis onodido

A[ respecto, Ie informo que en atención aI exhorto parlamentario referido, se reviso el Sistema de

Atención de Denuncias e lnvestigaciones de Oficio, identificándose cuatro (4) expedientes
relacionados con el árbol ubicado en catte Cerro del Quetzat frente al predio número 314, con los

fotios PAOT-2023-2600-SPA-t837 y sus acumulados PAOT-2023-26t8-SPA-1850, PAOT-2023-2620-
SPA-1852 y PAOT-2023-2802-SPA-1986, mismos que se encuentran concluidos, identificando que [a
resolución se sustento entre otros etementos, en et dictamen técnico, emitido por ta Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y Bienesar a los Animales, en eI que se determinó que eI sujeto forestaI
objeto de denuncia, fue sometido a daños consistentes en eI cinchamiento en Ia parte inferior deI

tronco desde el cuetto de Ia raí2, por Io que presentaba una estructura generaI irrecuperabte y una

condición generaI incipiente, siendo que la supervivencia de[ mismo se vio comprometida,

Asímismo, en [a gestión de [a denuncia se soticitó a [a Dirección GeneraI de[ Gobierno y Asuntos

Jurídicos de [a Atcatdía Coyoacan, instaurar el procedimiento administrativo aI que haya Iugar,

apticando en su caso las sanciones correspondientes, asícomo las medidas tendientes a restituir et

sujeto forestalobjeto de la presente investigación, (õ
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Es importante mencionar, que esta Entidad con fecha 25 de mayo de 2023, presentó ante Ia Fiscalia

Especializada en Detitos Ambientates y Protección Urbana, de [a Fiscalia General de Justicia de la

CDMX, denuncia penat por tos hechos consistentes en el "cinchomiento, de 01 individuo arboreo",
cabe señatar, que dicha denuncia se encuentra en integración por parte del ministerio publico

adscrito a Ia citada fiscalia.

En cuanto a [a especie arborea ubicada en la esquina de Cerro de Jesús y Cerro Libertad, se

identificaron seis (6) expedientes con fotios PAOT-2022-1321-5PA-1024 y su acumulado PAOT-2022-

3590-SPA-2635, los cuales cuentan con resolución de fecha 31 de agosto de 2022, en los que se

determinó valorar las actuaciones y en su caso presentar denuncia pena[.

En este sentido, esta Entidad con fecha 13 de jutio de2022, presentó ante [a Fiscalia Especiatizada en

Delitos Ambientates y Protección Urbana, de la Fiscalia General de Justicia de [a CDMX, denuncia

penal por los hechos consistentes en e[ "cinchomiento, descortezomientos del órbol y vertimiento
de hidrocorburos", cabe señatar, que la Coordinacion de N4inisterios Pubticos Auxitiares de [a Fiscalia

GeneraI de Justicia de la Ciudad de Mexico, en fecha 05 de jutio de2023, notificó a esta Procuraduria

el No Ejercicio de [a Accion Penal de [a Carpeta de lnvestigacion iniciada, en virtud de[ dictamen
pericia[ en materia de impacto ambientaI de fecha 16 de septiembre de 2022, en e[ que se acreditó no

haberse encontrado indicios de derribo, tala o destrucciòn parcialreciente de individuos arboreos.

Finalmente, por lo que respecta a los cuatro (4) expedientes restantes PAOT-2022-6464-SPA-4845,

PAOT-2023-2801-SPA-1985, PAOT-2023-2649-SPA-1876 y PAOT-2023-2t65-SPA-1512,

actualmente se encuentran en investigación por [o que una vez emitidas las resoluciones se hará de

su conocimiento eI resultado obtenido.

Sin otro particutar, reciba un cordiatsaludo
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MA IA BORRELL

Cf.e.p. - À4tra. G¿briela Ortiz N4erino, SullprocLrâdora Anl[]iental, de Protección y Bienestar a los Anìnrales.- Para su conocimiento,- Presente,
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